
                            

 

BASES DE CONCURSO 
“PARTICIPA POR ENTRADAS PARA UN 2024 CON LA ROJA” 

 
 
CHILEVISIÓN te invita a participar por entradas dobles para los tres partidos de 
local de la Selección Chilena de Fútbol este 2024, ante Bolivia, Brasil y 
Venezuela.  
 
Descripción Concurso 
Las presentes bases rigen el desarrollo del concurso denominado “PARTICIPA 
POR ENTRADAS PARA UN 2024 CON LA ROJA”, al cual se podrá participar a 
través de la red social Instagram de Chilevisión Deportes, de la siguiente forma: 
Ingresar al Instagram de Chilevisión Deportes. 
i. Debes seguir la cuenta de CHV Deportes (@chvdeportes), compartir la 
publicación del sorteo en su historia y etiquetar a un amigo en los comentarios. 
Cerrada la fecha, equipo digital realizará el sorteo mediante una aplicación entre 
todos los comentarios, contabilizando los repetidos, por lo que estos tendrán 
más chances de ganar. 
ii. Fecha inicio de Concurso: jueves 16 de noviembre, a las 0:00 horas. 
iii. Fecha de cierre: miércoles 22 de noviembre, a las 23:59 horas. 
 
Los tres ganadores será anunciado el día 23 de noviembre de 2023 en las 
historias y feed de la misma plataforma. 
 
La participación en el concurso regido por estas bases implica, para cada 
concursante, el reconocimiento de su posibilidad de perder o ganar. 
Por el hecho de participar en el concurso, se entenderá que los concursantes 
han adquirido cabal conocimiento de las presentes bases, aceptándolas en su 
integridad y sometiéndose a estas reglas para su participación en el concurso. 
Las mismas serán publicadas en el sitio web de CHILEVISIÓN 
(www.chilevision.cl) 
 
Concursantes: 
Podrán participar todas aquellas personas mayores de 18 años, que cuenten 
con la red social Instagram, que estén domiciliados en el territorio de la 
República de Chile. 
No podrán participar bajo ningún pretexto en ese concurso: 
a) Trabajadores de CHV. 
b) Tampoco podrán participar los cónyuges, ascendientes, descendientes o 
parientes de las personas señaladas en la letra a) precedente, así como 



                            

 

tampoco quienes tengan amistad íntima o tengan contacto en redes sociales con 
los organizadores del sorteo. 
 
Corresponderá exclusivamente a CHV, calificar y resolver si un postulante, 
seleccionado o sorteado para participar en el concurso, cumple o no con los 
requisitos antes enumerados. 
 
Ganador: 
El ganador se contactará a través de mensaje de Instagram, donde se le 
solicitará la siguiente información: Nombre, Rut y mail del ganador. 
 
CHV se reserva el derecho de publicar y difundir por los medios de 
comunicación que estime convenientes el nombre y/o las imágenes del ganador 
del premio antes mencionado. Para estos efectos, CHV podrá nombrar, 
individualizar, fotografiar y/o filmar al ganador sin que por ello deba efectuarse 
pago alguno, en dinero o en especies, al ganador y su acompañante. Las 
fotografías y grabaciones que se obtengan podrán transmitirse y retransmitirse 
en Chile y el extranjero por los medios que CHV determine, sin limitación alguna 
 
Premio: 
Dos entradas para cada uno de los partidos entre Chile y Bolivia, Chile y Brasil, y 
Chile y Venezuela, a disputarse en los meses de septiembre, octubre y 
noviembre de 2024 respectivamente, con fecha exacta y recinto por confirmar 
por las autoridades pertinentes. Estas entradas no pueden ser comercializadas 
ni transferidas a terceros. 
 
El ganador será contactado cuando finalice el sorteo para solicitarle los datos y, 
una vez que se acerque la fecha de cada uno de los encuentros, se le facilitará 
un enlace para canjear las dos entradas comprometidas. Cabe resaltar que esto 
se realizará en los días previos de cada partido, y no antes.  
 
El premio no incluye ningún otro bien o servicio distinto que el premio definido, y 
no podrá exigirse el canje del premio por otra prestación, ni aun cuando el 
ganador no pudiera gozar del premio total o parcialmente por cualquier causa. 
 
Además, el ganador tiene exclusiva responsabilidad del uso de dicho enlace una 
vez que sea entregado en las fechas comprometidas anteriormente. El ganador 
libera de toda responsabilidad a los Organizadores por cualquier impedimento, 
hecho o accidente que le impida aceptar el premio, o que interrumpa, altere o 
haga más onerosa su entrega. 



                            

 

CHV podrá modificar sin restricciones las presentes Bases y/o el concurso en 
función de criterios que tiendan a mejorar la realización de este. 
En el evento de producirse cambios, éstos se comunicarán con la debida 
antelación a los concursantes mediante un anexo a las presentes Bases. 
 
Varios: 
Cualquier situación no contemplada en las presentes Bases será definida por 
CHV, los concursantes no tendrán derecho a reclamo alguno sobre lo resuelto 
por éstas. El ganador libera de toda responsabilidad a CHV por cualquier 
impedimento, hecho o accidente que le impida aceptar el premio, o que 
interrumpa, altere o haga más onerosa su entrega. 
 
 
CHV no será responsable por ningún daño o perjuicio ocasionado o que pudiera 
ocasionarse al ganador y/o a terceros acompañantes, en sus personas y/o 
bienes, debido o en ocasión de la utilización del premio indicado en estas Bases.  
 
 
CHV se reserva el derecho de iniciar las acciones legales que procedan en caso 
de detectar irregularidades durante el Concurso, tales como falsificación, 
suplantación de personas, adulteración de información, etc. 
 
CHV se reserva el derecho exclusivo de suspender definitivamente o 
transitoriamente este concurso, como así también de introducir las 
modificaciones que juzgue convenientes en cuanto a las condiciones y 
características del mismo, comunicando el hecho a los concursantes dentro de 
las 24 horas de acaecido; sin que ello genere derecho alguno o reclamo por 
parte de los participantes ni responsabilidad ulterior de ningún tipo para CHV. 
 
Para todos los efectos legales relacionados con esta promoción se fija domicilio 
en la ciudad y comuna de Santiago. 
 
 
Las Bases del concurso estarán disponibles en www.chilevision.cl 
 
Santiago, 15 de noviembre de 2023 


